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T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA NOMBRAMIENTO DE DON BECERRA CRUZAT
CRISTIAN FRANCISCO, COMO ENCARGADO DE
PROMOCION DE LA SALUD DEL DEPARTAMENTO DE
SALUD MUNICIPAL

DECRETo ALcALDtcro (s) N. I 15 1

cHrLLÁN vtEJo, 3 I DIC ?021

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, del 01 de mayo de

'1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley No 19.'130 y No 19.280; El DFL
No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades, la
Ley N" 19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el funcionamiento del

Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
Resolución Exenta No 5135 del 29.O9.2021 , del Servicio de Salud

Ñuble donde aprueba con observac¡ones Ia dotación de Salud de la Comuna de Chillán Viejo para el
año 2022.

Decreto Alcald¡cio N" 373'1/29.06.2021, el cual modifica Decreto
Alcaldicio N' 755/05.02.2021, que establece subrogancias automáticas para funcionarios que ¡ndica.

Decreto Alcaldicio N' 6078118.10.2021, el cual establece
subrogancias automáticas para funcionar¡os que indica.

Decreto Alcaldic¡o N" 7904 del 24 de diciembre de 2021, el cual
aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2022.

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO de Don BECERRA CRUZAT

CRISTIAN FRANCISCO, de profesión Profesor de Educación Media en Educación Fisica, Cédula
Nacional de ldentidad No'19.294.448-'1, para que se desempeñe como Encargado de Promoción de la
Salud del Departamento de Salud It/unicipal de la comuna de Chillán Viejo, en la calegoría B, nivel 15.
que establece la letra B del art. 50 de la Ley No 19.378, desde el 01 de enero de 2022, mientras sean
necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3'l de drciembre de 2022.

2 - La Jornada de Trabalo de Don BECERRA CRUZAT CRISTIAN
FRANCISCO, seá de 22 hrs. semanales
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